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1. DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE CONTENIDOS.
SEcc

Trimestre Secuenciación

Primer
trimestre

0. Introduction
1. Game Changers
2. Going global
3. It ́s our planet

Segundo
trimestre

4. The way we live
5. Mother nature
6. Trending now

Tercer
trimestre

7. The Unexpected
8. All in the mind
9. Find your Touch

2. EVALUACIÓN.

2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales,
escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes
fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y
seleccionar información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos,
de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados
de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.

1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos
multimodales progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos
literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
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1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más
adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir
significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar,
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y
con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa,
adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia
vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma,
así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y autorreparación.

2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y
estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos
y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea
y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de
cortesía.

3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos
soportes analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de
las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura.

2



3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como
escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de
situación conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las
y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de
problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos
recursos y soportes analógicos y Digitales.

4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
Momento.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y
tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a
partir de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su
funcionamiento.

5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad
de comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad
para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita

5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel
oral y escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de
aprendizaje Colaborativo.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la
lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales
y para fomentar la convivencia.
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6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones
interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos,
considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que
dificulten la comunicación y la convivencia.

6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se
habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y
ecosociales.

6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
contrastando con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los
países donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de
justicia, equidad e igualdad y llegando a conclusiones basadas en valores ecosociales y
democráticos.

2.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN / CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A la hora de analizar el proceso de evaluación, hemos tenido en cuenta las siguientes
características:

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de
consecución de las competencias específicas.

- El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias específicas.

- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, pruebas, rúbricas o portfolios, entre otros,
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado. Los
diferentes instrumentos están basados en las cuatro destrezas que tenemos dentro de la lengua
inglesa (listening, speaking, reading y writing).

- Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación
del alumnado.

- Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.

- La calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las
competencias específicas. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través
de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

- Para calcular la calificación de un alumno en un trimestre bastará con realizar la media aritmética
de cada uno de los criterios de evaluación vistos en dicho trimestre, si queremos calcular la
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calificación de la evaluación ordinaria bastará con realizar la media aritmética de todos los criterios
de evaluación calificados a lo largo de todo el curso.

En este nivel usaremos, entre otros, los siguientes instrumentos de evaluación:

-Pruebas escritas y orales: se realizarán pruebas de comprensión y expresión oral y escrita
(listening, speaking, reading y writing).

-Realización de tareas: Se evaluará la realización diaria de tareas, así como el trabajo diario tanto en
clase como en casa. Si se mandan actividades por Google Classroom, se requiere: buena
presentación, calidad de las fotos y respetar las fechas de entrega.

-Observaciones de clase: Se evaluarán las intervenciones del alumnado y la exposición en la pizarra
o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.

-Cuaderno del alumno: Se tendrán en cuenta aspectos como tareas realizadas, resúmenes o
esquemas, y la corrección, el orden, la presentación o expresión de los ejercicios.

-Trabajos individuales o cooperativos / proyectos: Se tendrá en cuenta el proceso de búsqueda y
selección de información, la redacción del trabajo, el diseño de la presentación (preferentemente
utilizando medios o herramientas digitales) y la presentación oral de los trabajos al resto de la clase.

En las distintas fases se considerará la adecuación de los contenidos, la corrección y la fluidez. Se
podrá hacer uso de rúbricas para la evaluación.

- Uso de Portfolio en la materia si el profesor determinado lo estima oportuno.

2.3. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.

● Se informará a las familias de la evolución académica del alumnado mediante la plataforma
IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el
cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de
enseñanza-aprendizaje. Con la herramienta Observaciones de Séneca también podremos
informar a las familias directamente o a través del tutor/a del grupo.

.● Los tutores/as contactarán con todas las familias a lo largo del curso y darán información tras la
celebración de los equipos educativos que tendrán lugar en el mes de noviembre y en el mes
de febrero.

● Las familias podrán solicitar mediante cita previa reunión para informarse sobre la evolución
académica de sus hijos/as, a través de IPASEN preferiblemente. Dicha solicitud puede ir
dirigida tanto al tutor/a como al profesorado especialista.
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